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Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

ACTA DE AUDIENCIA 
 

HORA INICIO 09:00 DE LA MAÑANA 

HORA FINAL 11:00 DE LA MAÑANA 

RADICADO 08001311000920180006800 

PROCESO NULIDAD DE ESCRITURA 

DEMANDANTE ELIZABETH ANGULO SUAREZ 

DEMANDADO ROLANT HUGHES WILLIAMS  

 
INTERVINIENTES: En esta Audiencia se cuenta con la intervención de manera virtual de las 
siguientes personas: 
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
APODERADA JUDICIAL: LUZ MIRYAM SÁNCHEZ DE CARVAJAL. 
 
PARTE DEMANDADA: 
 
ROLANT HUGHES WILLIAMS. 
 
APODERADA JUDICIAL:  YUDY ZAMIRA HENAO GUTIÉRREZ. 
 
CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA:  
 

En este estado de la diligencia, el señor Juez procede a dictar sentencia.  
 
Por consiguiente, el JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,   

RESUELVE: 

1°. Declarar probada la excepción de mérito de “inexistencia del vicio del consentimiento”, 
propuesta, a través de apoderada judicial, por el señor ROLANT HUGHES WILLIAMS. 

2°. Denegar la integridad de las pretensiones de la demanda de Nulidad Parcial de la Escritura 
Pública No. 844 del 20 de junio de 2014, otorgada en la Notaría Once del Círculo de Barranquilla.  

3°. Costas a cargo de la parte demandante. Como agencias en derecho fíjese, de conformidad con 
el Acuerdo PSAA1610554 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la suma 
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Por secretaría, liquídese las 
costas.   

4°. Decretar la terminación del presente proceso. Ejecutoriada esta sentencia, archívese el 
expediente.  

SIGCMA 



En este estado de la diligencia, la apoderada judicial de la parte demandante, interpone recurso de 
apelación, quien manifiesta aportar los reparos concretos dentro de los tres días siguientes. En 
virtud de lo anterior, el Despacho concede el recurso de apelación en efecto suspensivo.  

  

     

NESTOR JAVIER OCHOA ANDRADE 
Juez Noveno de Familia de Barranquilla 

LVPY 

  


